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Investiga INE fallas técnicas en el debate
"Inconvenientes".

Solicita un informe a la

empresa proveedora de la

conexión a internet; solo

fueron "intermitencias"
JANNET LÓPEZ PONCE
CIUDAD DE MEXICO

El Instituto Nacional Electo-
ral (INE) "lamentó" los incon-

venientes por la falla técnica de
la conexión a la red durante la

transmisióndelsegundo debate

presidencial, afectando a la sa-

la deprensa, por lo que anunció

queyainvestiganlo sucedido pa-
ra deslindar las responsabilida-
des con la empresa proveedora
delservicio.

En uncomunicado, lacoordi-
nación nacional de comunica-

ción social del INE informó que

junto con la unidad técnica de

serviciosde informáticasolicita-

ron a la empresa proveedoraun

informe.
Sin embargo,eláreade comu-

nicación social limita las fallas

a "previo al debate en Estudios

Churubusco", pero la interrup-
ción en la transmisión se dio al

menos en tres ocasiones,prime-
ro al iniciar el debate, después
a las 21:45 horas y luego en los

mensajes finales, lo que calificó
como"intermitencias".

En las instalaciones de Estu-

diosChurubusco, losmedios de

comunicación se manifestaron

por la falla en la transmisión, al-

go nunca antesvisto en un even-

to organizado por el INE, sobre
todo porque previo al debate se

tuvieron al menos dos reunio-

nes con elárea decomunicación
socialparagarantizar la correcta

transmisiónyelserviciode red.
"Debidoa quesedieron inter-

mitencias en el servicio durante
el transcurso del debate, el INE

inició las investigaciones de ma-

nera inmediata con el objetivo
de deslindar responsabilidades
ytomar lasacciones pertinentes.

Elseguimiento puntual de estos

incidentes se dará en el seno de

la comisión temporal dedebates
del instituto.

"El INE lamenta cualquier in-

conveniente ocasionado por las

intermitencias en elservicio de
internetdurante eldebate.Agra-
decemos la comprensión de los
medios decomunicaciónyelpú-
blico. Cabe destacar que se está

investigando el incidente para
tomar las medidas pertinentesy
evitar futuras eventualidades".

Va contra Cabeza de Vaca
ElConsejoGeneraldel INEvota-

rá hoy un proyectopara negarle
al PANvolvera registrara Fran-

cisco Javier García Cabeza de

Vaca como diputado plurinomi-
nal trasrecibirunnuevo amparo
contra las órdenes de aprehen-
sión en su contra,pues elTribu-
nal Electoraldejóclaro que sí es

prófugo de la justicia, que los de-
litos songravesyqueningúnam-

paro anula o prescribe la acción

penalen sucontra.

Acción Nacional registró el

pasado 24 de abril el registro de

HomeroAlonso FloresOrdónez

en sustitución deFrancisco Ja-

vier GarcíaCabeza deVaca luego
de que elTribunal Electoral del
PoderJudicial de la Federación
anuló su registro, por conside-
rarloprófugode lajusticia.

Sin embargo, el 26 deabril re-

nuncióalapostulaciónyesemis-

mo día, el PAN solicitóotravezel

registro de García CabezadeVa-

ca trasunamparoconcedido.
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Café
gratis
AL QUE

#ELIGEVOTAR

GuadalupeTaddeiylapresidentade laCanirac,DanielaMijares(izquierda), firmanconveniopara incentivaralvoto. ESPECIAL


